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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA 

Por resolución de Alcaldía de fecha de 3 de mayo de 2023 se aprobaron las bases 
y la convocatoria para cubrir una plaza de técnico/a superior de transformación territorial 
y lucha contra la despoblación dentro del reto demográfico. Se reproducen a continuación 
las bases que regirán dicha convocatoria: 

 BASES quE hAn dE rEgir lA convocAtoriA dE unA BolSA dE EmPlEo dE 
técnico/A SuPErior dE trAnSformAción tErritoriAl y luchA contrA 

lA dESPoBlAción dEntro dEl rEto dEmográfico, PArA El 
AyuntAmiEnto dEl vAllE dE toBAlinA (BurgoS) 

Primera. – Objeto de la convocatoria. 

la presente convocatoria tiene por objeto la creación de una bolsa de empleo de 
técnico/a superior de transformación territorial y lucha contra la despoblación dentro del 
reto demográfico, para el Ayuntamiento del valle de tobalina (Burgos), para la ejecución de 
programa de carácter temporal, al amparo del artículo 10.1c) del real decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

tareas a realizar: 
– realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño del puesto que le sean 

encomendadas por el titular de la Secretaría del ayuntamiento y la Agencia de desarrollo 
local, dentro del marco de proyectos innovadores para la transformación territorial y lucha 
contra la despoblación, en especial planificando actividad de promoción y formación 
turística, oportunidad de la mujer y jóvenes en el ámbito de la igualdad. 

– gestión administrativa y económico financiera de fondos europeos y/o cualquier 
administración, destinados a promover la transformación territorial y lucha contra la 
despoblación, con especial atención a la promoción turística e igualdad. 

– impartir formación y asesoramiento en materia de proyectos innovadores para 
transformación territorial y lucha contra la despoblación. 

Segunda. – Requisitos de los aspirantes. 

2.1. – Para tomar parte en esta oposición será necesario que los/las aspirantes reúnan 
los siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

2.1.1.  tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56 
del real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2.1.2.  tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

2.1.3.  Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos oficiales: 
graduado en derecho, graduado en ciencias Políticas y de la Administración, graduado en 
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Administración y dirección de Empresas, graduado en Economía, graduado en ciencias 
Actuariales y financieras, título de grado equivalente a los anteriores o cualquier otro 
equivalente a los citados perteneciente a la rama jurídica o económica, en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias o haber aprobado los estudios para 
su obtención y abonado los derechos para su expedición en la misma fecha. 

2.1.4.  no padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el normal 
desempeño del cargo y el ejercicio de las funciones y cometidos propios de la plaza. las 
personas con minusvalía serán admitidas en condiciones de igualdad con los demás 
aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir este requisito. En este 
sentido, las personas minusválidas habrán de acreditar tanto su condición de minusválido 
como su capacidad para desempeñar las tareas o funciones del puesto mediante la 
oportuna certificación expedida por el organismo competente. Asimismo, aquellas que 
con justificación suficiente lo hagan constar en la solicitud para participar, podrán obtener 
las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para la realización de los ejercicios. El 
tribunal examinará y resolverá motivadamente tales peticiones. 

2.1.5.  no haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario del servicio al 
Estado, a las comunidades autónomas, o a las entidades locales, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas. 

2.1.6.  no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. 

2.1.7.  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
2.2. – los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 

plazo de presentación de la solicitud y gozar de ellos durante el procedimiento de 
selección, hasta el momento del nombramiento. Asimismo deberán mantenerse durante 
el tiempo de prestación de servicios. 

Tercera. – Publicidad de la convocatoria y de las pruebas. 

3.1. – la convocatoria, se publicará en el Boletín oficial de la Provincia de Burgos, 
en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento de valle de tobalina (Burgos) 
(https://www.valledetobalina.burgos.es/) en la página web del ayuntamiento y en un 
periódico de difusión provincial. 

3.2. – Por su parte, los resultados de cada una de las pruebas, así como cualquier 
otro anuncio o comunicación distinta de los anteriores, se publicará en el tablón de 
anuncios electrónico del Ayuntamiento valle de tobalina. 

Cuarta. – Solicitudes y documentación a presentar. 

4.1. – las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas convocadas 
deberán dirigirse al ilma. señora alcaldesa-presidenta del Excmo. Ayuntamiento de valle 
de tobalina (Burgos), acompañando la documentación siguiente: 

1.  fotocopia compulsada de dni, o en su caso pasaporte. 
2.  fotocopia compulsada del título académico o justificante de haber abonado los 

derechos para su expedición. 
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3.  declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
normal desempeño de las funciones a desempeñar, de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas y de 
no hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 

4.2. – los/as solicitantes manifestarán que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
enumerados en estas bases referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias. 

4.3. – la presentación de la solicitud supone el compromiso de aceptación de las 
condiciones y requisitos exigidos en las bases. (modelo anexo solicitud). 

4.4. – deberán presentarse preferentemente por la sede electrónica 
https://valledetobalina.sedelectronica.es/ o por los medios previstos en el artículo 16.4 de 
la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde la 
publicación de las presentes bases en el Boletín oficial de la Provincia de Burgos 
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil. 

Quinta. – Admisión de aspirantes. 

5.1. – Para ser admitido/a y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 
correspondientes, bastará con que lo/as aspirantes manifiesten en sus solicitudes de 
participación que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a 
la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. 

5.2. – los/as aspirantes podrán ser requeridos a lo largo del proceso para efectuar 
las comprobaciones oportunas en lo que al cumplimiento de los requisitos exigidos para 
participar se refiere. Asimismo, si durante la celebración del proceso selectivo el tribunal 
tuviera conocimiento de que alguno/a de lo/as aspirantes no posee la totalidad de los 
requisitos exigidos en estas bases, previa audiencia al interesado/a, podrá proponer su 
exclusión a la autoridad convocante, que deberá dar cuenta a los órganos competentes 
de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir el/la aspirante, a los 
efectos procedentes. 

5.3. – finalizado el plazo de presentación de instancias, el presidente de la 
corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión en cada caso. Esta resolución aprobando la lista de admitido/as y 
excluido/as se publicará en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento de valle de 
tobalina y en la página web municipal (https://www.valledetobalina.burgos.es/) otorgando 
un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y/o subsanación de 
documentación. 

5.4. – las listas provisionales se entenderán automáticamente elevadas a definitivas 
si no se producen reclamaciones. 

Sexta. – Tribunal calificador. 

6.1. – El tribunal de selección será colegiado y su composición, deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 
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6.2. – los miembros del tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no 
pudiendo ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie, el personal 
de elección o designación política, 

– Presidente: un/a funcionario/a del grupo A con titulación igual o superior a la plaza 
convocada, designado por la alcaldesa. 

– vocal: un miembro perteneciente a la administración local o autonómica, con 
carácter de personal laboral o funcionario, con titulación igual o superior a la plaza 
convocada, designado por la alcaldesa. 

– vocal-Secretario: un funcionario del ayuntamiento, o persona en quien delegue, 
que actuará como secretario. 

Séptima. – Desarrollo del proceso selectivo. 

1. – concurso. 
la fase de concurso se desarrollará y puntuará conforme a lo establecido en el 

anexo i de las presente bases. 
Octava. – Relación de aprobados. 

8.1. – terminada la calificación, el tribunal de selección hará pública, en el tablón de 
anuncios del ayuntamiento, la relación de aprobados, por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará a la Alcaldía dicha relación. 

8.2. – no obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o la 
anulación de sus actuaciones antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del tribunal de selección relación complementaria de los 
aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento. 

Novena. – Presentación de documentación. 

9.1. – El aspirante propuesto presentará en el ayuntamiento, dentro del plazo de 
cinco días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos 
acreditativos de los requisitos exigidos para tomar parte en el presente proceso, según la 
base segunda, conforme al siguiente detalle: 

1.  fotocopia del documento nacional de identidad, acompañado de su original 
para su compulsa. 

2.  copia autenticada o fotocopia compulsada de la titulación exigida. 
3.  certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño 

de las tareas propias de la plaza a cubrir. 
4.  declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de ninguna administración pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas por sentencia firme. 

5.  declaración jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad, 
de conformidad con la legislación vigente. 
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9.2. – Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante 
propuesto no presentara la documentación o de la misma se dedujese que carece de 
alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su solicitud de participación. 

Décima. – Nombramiento, toma de posesión y adjudicación de puestos. 

10.1. – una vez cumplimentado por el/la aspirante que aprobó el proceso selectivo, 
lo establecido en la base anterior, el señor alcalde efectuará su nombramiento como 
personal laboral. 

10.2. – El plazo máximo para tomar posesión será de cinco días a contar desde el 
día siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento. Si no tomara posesión en 
el plazo indicado sin causa justificada, decaerán en todos sus derechos a ocupar la plaza 
correspondiente. 

Decimoprimera. – Legislación aplicable. 

En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación el real decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del régimen local, el 
real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, y el real decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento general de ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración general del Estado y la Provisión de Puestos de 
trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración general 
del Estado y demás legislación concordante o que desarrolla la citada. 

Decimosegunda. – Recursos. 

contra la convocatoria y sus bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de la provincia de Burgos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa o potestativamente y con carácter previo, en el 
plazo de un mes, recurso de reposición ante ilmo. señor alcalde según lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas. 

contra los actos del tribunal podrá interponerse recurso de alzada ante el ilmo. señor 
alcalde de la corporación en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación del correspondiente acuerdo del tribunal. 

 En valle de tobalina, a 4 de mayo de 2023. 
la alcaldesa, 

raquel gonzález gómez 

*    *    * 
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AnE X o  i  

1. – Por servicios prestados (hasta 5 puntos): 
1.1.  Por trabajos realizados para la administración pública local, como empleado 

público, con la misma categoría, a razón de 0,06 puntos por cada mes completo de servicio 
en activo. 

1.2.  Por trabajos realizados para otras administraciones públicas, como empleado 
público con la misma categoría, a razón de 0,05 puntos por cada mes completo de servicio 
en activo. 

los servicios prestados para la cualquier administración pública se acreditarán por 
el interesado acompañando a la instancia para tomar parte en el concurso mediante: 

– curriculum vitae completo y acreditado. los documentos deberán ser originales 
o fotocopias compulsadas. documento original/compulsado de certificación expedida por 
secretario o fedatario público correspondiente en el que se expresará el período de 
contratación y jornada laboral. 

– fotocopia compulsada de los contratos de trabajo similar a la categoría y 
especialidad a la que se opta. 

– y certificado de vida laboral actualizado del solicitante expedida por la tesorería 
general de la Seguridad Social o vía online con acceso digitalizado de firma. 

2. – Por cursos de formación y perfeccionamiento (hasta 2 puntos): 
2.1.  cursos de formación, jornadas directamente relacionados con la actividad del 

puesto de trabajo que se aspira, que hayan sido impartidos por universidades, centros de 
enseñanza superior u órganos competentes en materia de formación y perfeccionamiento 
de las administraciones públicas que se acreditarán junto con la instancia mediante 
fotocopia compulsada 

la valoración de los cursos se realizará de acuerdo con la siguiente escala: 
a)  de 100 o más horas: 1 punto. 
b)  de 75 o más horas: 0,75 puntos. 
c)  de 50 o más horas: 0,50 puntos. 
d)  de 25 o más horas: 0,25 puntos. 
3. – titulaciones (hasta 1 punto). 
Se valorarán únicamente las titulaciones superiores que guarden relación directa 

con la plaza objeto de la convocatoria: 
– título universitario de doctorado, máster universitario, 1 punto. 
4. – Entrevista. 2 puntos. 
Este apartado tendrá como misión contrastar la adecuación del perfil profesional y 

aptitudes del o de los aspirantes y sus posibles iniciativas para el mejor desempeño de las 
funciones del puesto convocado. 

Se valorará y comprobará la aptitud, eficacia, iniciativa del/la aspirante. 

*    *    *  
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Solicitud 
d/d.ª ……… (nombre y apellidos), nacido/a el ……… (fecha), en ……… (lugar), 

provincia de ………, con documento nacional de identidad número ……… y domicilio a 
efectos de notificaciones en ………(calle o plaza y número), de ……… (localidad), provincia 
de ………, código postal ………, teléfono/s a efectos de localización número ………, 
enterado/a de las bases del concurso convocado por el Excmo. Ayuntamiento de valle de 
tobalina para la provisión de una plaza de técnico/a superior de transformación territorial 
y lucha contra la despoblación dentro del reto demográfico, según anuncio publicado en 
el Boletín oficial de la Provincia de Burgos número ……… de fecha ……… 

dEclArA: 

que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente citada y que 
son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y en la 
documentación que a la misma se acompaña. 

que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases: 
………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………… 
(Enumerar documentación aportada) 
SolicitA: 

Ser admitido/a al concurso convocado por el Excmo. Ayuntamiento de valle de 
tobalina para la provisión de una plaza de técnico/a superior de transformación territorial 
y lucha contra la despoblación dentro del reto demográfico. 

………, a ……… de ……… de 2023 (firma)
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